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1.  Introducción 
Se actualizó el “Procedimiento para la “Atención de quejas y reclamos de los usuarios 

financieros del régimen de Previsión Social con el fin de definir las instancias que 

intervienen en este proceso.  

 

Este procedimiento identifica la actividad general del proceso y el grado de detalle del 

mismo, describe en orden cronológico el conjunto de operaciones que deben realizarse para 

efectuar el proceso de Atención de quejas y reclamos de los usuarios del régimen de 

Previsión Social identificando al responsable de cada actividad. 

 

El grado de detalles con que fue elaborado, es útil para actividades de capacitación e 

inducción, sobre todo cuando se trata de empleados de reciente ingreso al Instituto y permite 

tener un instrumento homogéneo de aplicación uniforme a nivel Institucional. 

 

2. Objetivo 
Establecer los mecanismos necesarios para realizar el procedimiento de Atención de Quejas 

y Reclamos de los Usuarios Financieros del Régimen de Previsión Social para conocer y 

tener la oportunidad de fortalecer nuestros servicios, y así poder brindar una atención de 

calidad y eficacia a nuestros derechohabientes, usuarios financieros y público en general. 

   

Contar con un proceso administrativo que identifique las instancias y defina la norma para 

realizar el procedimiento antes descrito. 

 

3. Alcance 

Este procedimiento es aplicable a Nivel Central en Tegucigalpa y Nivel Regional de San 

Pedro Sula y todas las Regionales a nivel nacional. 

4. Definiciones 
Calidad: Es la capacidad de dar un servicio con excelencia. 

Consulta: Cualquier duda que tenga un usuario, relacionada con las características de los 

productos y/o servicios que preste la institución. 

Denuncia: Señalamiento de actos irregulares y/o violaciones manifiestas y fehacientemente 

comprobadas en contra del código de conducta Ética del Servidor Público, código de ética 

del IHSS y todos aquellos que se identifique como ilegal o delito. Estas denuncias se harán 

a través de los buzones de denuncias ubicadas en las instalaciones del IHSS y otros canales 

que defina el Comité de Ética 
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Derechohabiente: El asegurado, el pensionado y los beneficiarios de ambos que, en los 

términos de la Ley, tengan vigente su derecho a recibir las prestaciones debidas por el 

Instituto. 

Días hábiles: Días calendario que excluye los días del fin de semana, festivos e inhábiles. 

Formulario: Documento preestablecido, sea impreso o digital, donde se registra 

información (datos) relacionada con una actividad o proceso específico requerido para el 

cumplimiento del sistema de gestión. Los formularios son un tipo especial de documento.  

Gestión: Acción o trámite que, junto con otros, se lleva a cabo para conseguir o resolver 

una cosa. 

Hoja de reclamación: formulario donde el derechohabientes (usuario del IHSS) describe y 

presenta su reclamo por cualquier hecho donde se sienta afectado, ya sea por 

incumplimiento de los términos del contrato suscrito con la institución, por cobros en exceso 

de lo pactado o por servicios no pactados o aceptados; o, cuando han sido vulnerados sus 

derechos. 

 

Incidencia: Evento que ocurre antes, durante o después de la prestación de los servicios, en 

la que el usuario se ve afectado negativamente y la misma puede resultar en una sugerencia, 

denuncia, queja o reclamo. 

     IHSS: Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

Introducción: Introduce al usuario en el procedimiento que va a revisar, brindando 

información general del mismo. 

Libro de Quejas: Instrumento por medio del cual la institución documenta las 

insatisfacciones de los derechohabientes (usuarios del IHSS)  y del público en general, con 

relación a la calidad de los servicios, el cual deberá ser puesto a la disposición de los 

derechohabientes,  (usuarios del IHSS) y del público en general, en un lugar visible en cada 

una de sus oficinas y/o unidades médicas.  

Objetivo: Corresponde a una declaración que muestre el propósito e importancia del      

procedimiento a desarrollar.  

Procedimiento: Consiste en una descripción sistemática de actividades, que se documenta 

para ser realizada cada vez que se requiera. Son documentos específicos definidos como 

necesarios y obligatorios para la interacción con otros procesos y garantizar la 

implementación del sistema de gestión. 

Quejas: Es toda manifestación de inconformidad realizada por el usuario sobre los servicios 

prestados de la unidad de salud, que pueden ser expresados verbalmente (directa o 
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indirectamente) o por escrito ante el Oficial de Atención a las personas, el encargado de la 

unidad o ante una instancia superior. 

Reclamo: Sin que tenga carácter limitativo, se considera susceptible de reclamo cualquier 

hecho en que un derechohabiente (usuario del IHSS) se vea afectado, ya sea por 

incumplimiento de los términos del contrato suscrito con la institución, por cobros en exceso 

de lo pactado o por servicios no pactados o aceptados; o, cuando han sido vulnerados sus 

derechos. 

SARQI: Sistema de Administración de Reclamos, Quejas e Incidencias. 

Satisfacción: Grado donde se cumple las expectativas de los usuarios financieros. 

SUAF: Sistema de Atención al Usuario Financiero. 

Servicio de atención a las personas: Es una forma de atención personalizada al Usuario, 

con el fin de brindar información sobre los documentos requeridos y los servicios 

prestados, así como atender las quejas y denuncias presentadas que estén bien 

fundamentadas. 

Sugerencia: Manifestación directa o indirecta del usuario o empleado del instituto de cómo 

mejorar algún proceso o atención del Régimen del Seguro de Previsión Social. 

Referencia: Se refiere a las instrucciones, normas o cualquier tipo de documento que sirva 

de comparación, base o respalde el desarrollo de los procedimientos. Se utilizan dos tipos 

de documentos (internos y externos)  

UIHSS: Usuario del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

Usuario Financiero: Persona natural o jurídica que adquiere o utiliza un servicio o producto 

provisto por una institución supervisada  

 

5. Referencias 
      INTERNA 

 Ley del Seguro Social y su Reglamento General 

      EXTERNA 

 Circular CNBS No.140/2012 

 

6. Responsabilidad y Autoridades  
Es responsable  por la supervisión  y velar por el cumplimiento  de este procedimiento  la 

Gerencia del Régimen del Seguro de Previsión Social. 
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Es responsable  por la correcta  implementación  del proceso la Sección de Atención al 

Usuario Financiero, unidades locales regionales y los empleados operativos que participan 

en el proceso. 

 

La unidad de Auditoria Interna  de Tegucigalpa y San Pedro Sula efectuara  fiscalizaciones  

para verificar  que el procedimiento  se realice  correctamente. 

 

7. Procedimiento  
SECCIÓN DE ATENCIÓN A AL USUARIO FINANCIERO 

Analista de Atención al Usuario Financiero 

Responsable de Atención al Usuario Financiero Regional 

7.1Recibe al usuario financiero que se presenta insatisfecho por alguna incidencia. (90  

     minutos) 

7.1.1 Recibe al usuario financiero y le consulta su no conformidad. 

7.1.2 Escucha atentamente la exposición de los detalles sucedidos por el cual está molesto                   

el usuario financiero. 

7.2 Mientras el usuario financiero expone su caso, toma nota de todo lo que expone en  

     "Formato de incidencia” analiza si el reclamo puede ser resuelto en el momento. (Formato  

       de incidencia) (90 minutos) 
      7.2.1  Si puede ser resuelto en el momento se gestiona la solución a la situación que 

                 generó el Reclamo. 

      7.2.2 Si no puede ser resuelto en el momento, se analiza si se trata de una queja o un   

                Reclamo. 

7.2.3 Si se trata de una queja pasa a la actividad (7.3) 

7.2.4 Si se trata de un reclamo se pasa a la actividad (7.4) 

 

7.3 Muestra empáticamente sus disculpas y explica que es importante que su caso sea  

       registrado en el Libro de Quejas del Instituto.  (20 minutos) 

       7.3.1 Da las respectivas disculpas a usuario financiero. 

       7.3.2 El usuario financiero escribe su queja o no conformidad en el libro de quejas. 

       7.3.3. Registrar la queja en el libro de queja correspondiente al Régimen de Previsión  

     Social y posteriormente en el Sistema de Administración de Reclamos, Quejas e  

     Incidencias(SARQI). Una vez al mes el responsable de atención al usuario  

     financiero regional, deberá enviar escáner/fotografía de los registros del libro  

    de quejas por correo electrónico a la Sección de Atención al Usuario del IHSS. 

 

7.4 Muestra empáticamente sus disculpas y explica al usuario financiero que puede    
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       presentar su reclamo por escrito. (Hoja de Reclamación)  (20 Minutos) 

      7.4.1 Se le entrega la hoja de reclamación y se explica cómo debe ser llenada por el  

   usuario financiero. 

      7.4.2 Además de explicar el detalle de los hechos en el formulario, se asegura que se  

              plasme   el área y nombre de los empleados involucrados en el evento que generó el  

             reclamo. 

 

7.5 Solicita la documentación respectiva que ampara el reclamo. (Documentación), (45  

       minutos) 

       7.5.1 Solicita Identidad original y copia. 

       7.5.2 Solicita documentación de respaldo del reclamo en caso de ser necesario.   

       7.5.3 Una vez llena la hoja de reclamación se sella y se firma de recibido. 

       7.5.4 Se le entrega copia azul y verde sellada y firmada al usuario financiero. 

       7.5.5 Se le explica al usuario financiero que habrá un lapso de diez (10) días hábiles   

                 para dar respuesta a su reclamo. 

 

7.6 Escanea la hoja de reclamación e ingresa al Sistema de Administración de Reclamos,  

       Quejas e Incidencias  (SARQI), para registrar el reclamo y adjunta la imagen escaneada  

       o fotografiada del mismo. (20 minutos) 

       7.6.1 Escanea la hoja de reclamación. 

       7.6.2 Ingresa al Sistema de Administración de Reclamos, Quejas e Incidencias(SARQI),  

                para registrar el reclamo 

7.6.3 Remite mediante correspondencia, a la Sección de Atención al Usuario Financiero   

                 la hoja de reclamación y documento soporte de reclamo originales, y deja una copia   

                 de cada documento para elaborar el expediente en Regional, mismo que debe ser  

                 presentado a Auditoria Interna en sus supervisiones. 

7.6.4 Envía correo electrónico a la Sección de Atención al Usuario Financiero, el ingreso  

del Reclamo al Sistema de Administración de Reclamos, Quejas e 

Incidencias(SARQI) y remisión de documentos por correspondencia.   

 

7.7 Monitorea y da seguimiento al reclamo con las Áreas relacionadas. (11,800 minutos) 

7.7.1 Monitorea y da seguimiento al reclamo. 

7.7.2 Llama vía telefónica a la Gerencia responsable, para notificar sobre la urgencia  

       de dar respuesta a reclamo. 

7.7.3 Gestiona en menos de 5 días hábiles, con las Áreas relacionadas, la respuesta del  

reclamo. 

 

SECCIÓN DE ATENCION AL USUARIO FINANCIERO  

Jefatura 
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7.8 Recibe en el Sistema de Administración de Reclamos, Quejas e Incidencias (SARQI), y  

       correo electrónico del reclamo presentado e identifica las dependencias relacionadas para   

       dar seguimiento y apoyo en la gestión de respuesta.  (1,440 minutos) 

       7.8.1 Monitorea y apoya en la gestión con las Gerencias/Sub Gerencias/Jefaturas Áreas  

                  relacionadas en el reclamo para su oportuna respuesta, recordándole que  

                 solamente se cuenta con diez (10) días hábiles para dar respuesta. 

       7.8.2 Llama a la Gerencias de Áreas relacionadas, para notificar sobre la urgencia de  

     dar respuesta a reclamo. 

7.8.3 Gestiona en menos de cinco (5) días hábiles, con la Gerencia Responsable del área 

relacionada la respuesta del reclamo. 

 

GERENCIAS/SUBGERENCIAS/JEFATURAS DE ÁREAS RELACIONADAS EN EL 

RECLAMO 

7.9 Envía la respuesta del reclamo a la Sección de Atención al Usuario del IHSS. (240  

 minutos) 

       7.9.1 Envía la respuesta del reclamo en un término de cinco (5) días hábiles al  

                 recibimiento de la solicitud de respuesta para poder contestar el usuario financiero  

                 en tiempo y forma como lo establece la CIRCULAR CNBS No.140/2012 

 

SECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO 

Jefatura 

7.10 Recibe la respuesta del reclamo enviado por la Gerencia/Subgerencia/Jefaturas De  

  Áreas Relacionadas y redacta la “Notificación de respuesta la reclamo”.(5,900 minutos) 

       7.10.1 Recibe y revisa la respuesta del reclamo. 

       7.10.2 Redacta la “Notificación de repuesta al reclamo” y gestiona la firma con el  

                  Gerente de Régimen de Seguro de Previsión Social. 

 

7.11 Escanea y envía por correo la  "Notificación de Respuesta de Reclamo", al responsable  

          de la atención del usuario financiero regional.  (5,900 minutos) 

7.11.1 Llama al responsable de atención al usuario financiero notificando que la  

           respuesta fue enviada. 

         7.11.2 Saca copia de la "Notificación de Respuesta de Reclamo" 

7.11.3 Envía por correspondencia "Notificación de Respuesta de Reclamo" Original al  

           responsable de atención al usuario financiero regional. 

7.11.4 Brinda respuesta al reclamo en el Sistema de Administración de Reclamos,  

           Quejas e Incidencias(SARQI). 

 

Responsable de Atención al Usuario Financiero Regional 

Analista de Atención al Usuario Financiero 
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7.12 Recibe “Notificación de respuesta al reclamo” y llama al usuario financiero que puede  

   pasar por la Sección de atención al usuario financiero/responsable atención al usuario   

   financiero regional.  (30 minutos) 

7.12.1 Recibe al Usuario Financiero y entrega respuesta a su reclamo, solicitando   

     firma de recibido. 

7.12.2 Si el Usuario Financiero no está conforme con la respuesta de su reclamo, se le  

   explica que puede presentarse con sus copias de la hoja de reclamación (azul y   

   verde) y la respuesta a su reclamo por la Sección de Atención al Usuario  

  Financiero y Gerencia del Régimen de Previsión Social del IHSS, a la Comisión  

  Nacional de Banca y Seguros (CNBS) para interponer su reclamo formal contra  

  el IHSS. 

7.12.3 Informa mediante correo electrónico a la Sección de Atención al Usuario  

   Financiero que la “Notificación de Respuesta de Reclamo" fue recibida por el    

   Usuario Financiero, comentando sobre su Satisfacción o no ante la respuesta y  

   remite la respuesta con acuse de recibo del Usuario Financiero a la Sección de  

  Atención al Usuario Financiero mediante correspondencia, dejando una copia  

  para el expediente de reclamo de regional. 

 

7.13 Fin del Procedimiento 

 

NOTA: En caso de que el responsable de atención al usuario financiero no se encuentre en la 

oficina, deberá recibir las quejas o reclamos; el Jefe Superior Inmediato, quien informará al 

responsable de atención al usuario financiero que deberá registrar la queja/reclamos en el 

Sistema de Administración de Reclamos, Quejas e Incidencias(SARQI). 

 
 

 

 

 

8. Diagrama de flujo 
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9.4 Subproceso para la atención de quejqs y reclamos de los usuarios del Régimen de 
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usuarios financieros y público en general.
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usuarios financieros de forma pronta y eficiente, 
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POL
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SECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO FINANCIERO
Analista de Atención al Usuario Financiero

Responsable de Atención al Usuario financiero Regional

SÍMBOLO

Inicio del subproceso

DESCRIPCIÓN
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financiero que se presenta 
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Sección de Atención al 
Usuario Financiero

(Jefatura)

Gerencias/Subgerencias/
Jefaturas de Áreas 

Relacionadas en el reclamo

SECCIÓN DE ATENCIÓN AL 
USUARIO FINANCIERO

Analista de Atención al Usuario 
Financiero

Responsable de Atención al 

Usuario financiero Regional

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN

(Analista de AUF/Responsable  
Reginal AUF), Solicita la 
documentación respectiva que 
ampara el reclamo. 

Escanea la hoja de reclamación e 
ingresa al Sistema de 
Administración de Reclamos, 
Quejas e Incidencias (SARQI), para 
registrar el reclamo y adjunta la 
imagen escaneada o fotografiada 
del mismo. 

 Monitorea y da seguimiento al 
reclamo con las áreas 
relacionadas.

(Jefe SAUF),Recibe en el Sistema 
de Administración de Reclamos, 
Quejas e Incidencias(SARQI), y 
correo electrónico del reclamo 
presentado e identifica las 
dependencias relacionadas para 
dar seguimiento y apoyo en la 
gestión de respuesta. 

7.9.- Envía la respuesta al reclamo 
a la Sección de Atención al 
Usuario Financiero.

(Jefe SAUF), Recibe la respuesta 
del reclamo enviado por la 
Gerencia/Subgerencia /jefatura de 
área relacionada.
 y redacta la “Notificación de 
respuesta la reclamo.
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x
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No.

7.5

7.6

7.7

7.8

7.1
0 

7.9

MANUAL DE 
PROCESOS 
DEL IHSS

Tipo de Gestión: Gerencia 
del Seguro de previsión 
social

Responsable: Sección de 
Atención al Usuario 
Financiero

COD: 
MACROPROCE
SO

COD: 
SUBPROCESO

COD: 
PROCESO

054020000

054020201

054020200

Control de Calidad RSPS-IVM

 Atención de Quejas y Reclamos de los Usuarios 
Financieros del Régimen de Previsión Social

Atención al Usuario Financiero RSPS-IVM

Fecha 
Aprob: 

Fecha 
Socisacion:

Fecha 
Autoriz:

Firma y 
Sello

Doc. 
Aprobación:

 xxxx

Doc. 
Socialización:

 xxxx

Doc. 
Autorización:

 xxxx

Versión 
No. 01

Pag. 3/4

Año: 

2019

Viene 
pg. 2

7.5.- Solicita la 
documentación respectiva 

que ampara el reclamo. 

7.6.- Escanea la hoja de 
reclamación e ingresa al 
Sistema de Administración 
de Reclamos, Quejas e 
Incidencias (SARQI), para 
registrar el reclamo y 
adjunta la imagen 
escaneada o fotografiada 
del mismo. 

7.7.- Monitorea y da 
seguimiento al reclamo 

con las áreas 
relacionadas.

7.8.-Recibe en el Sistema de 
Administración de Reclamos, 
Quejas e Incidencias(SARQI), y 
correo electrónico del reclamo 
presentado e identifica las 
dependencias relacionadas para 
dar seguimiento y apoyo en la 
gestión de respuesta.

7.9.- Envía la respuesta al 
reclamo a la Sección de 

Atención al Usuario 
Financiero.

7.10.-  Recibe la respuesta 
del reclamo enviado por la 

Gerencia/Subgerencia /
jefatura de área relacionada.
 y redacta la “Notificación de 

respuesta la reclamo.

Hacia 
pg.4
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SECCIÓN DE ATENCIÓN AL 
USUARIO FINANCIERO

Analista de Atención al Usuario 
Financiero

Responsable de Atención al 

Usuario financiero Regional

Sección de Atención al 
Usuario Financiero

(Jefatura)
SÍMBOLO

(Jefe SAUF), Escanea y envía por 
correo la  "Notificación de 
Respuesta de Reclamo", al 
responsable de atención al 
usuario financiero regional

DESCRIPCIÓN

(Analista de AUF/Responsable  
Reginal AUF), Recibe “Notificación 
de respuesta al reclamo” y llama 
al usuario financiero que puede 
pasar por la Sección de Atención 
al usuario financiero/responsable 
de atención al usuario financiero 

regional.

Fin del subproceso

Total 

5,90
0

TIEM
PO

(min
uto)

30

25,5
95
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x

x

PC
C

7.1
1

No.

1.1
2

MANUAL DE 
PROCESOS 
DEL IHSS

Tipo de Gestión: Gerencia 
del Seguro de previsión 
social

Responsable: Sección de 
Atención al Usuario 
Financiero

COD: 
MACROPROCE
SO

COD: 
SUBPROCESO

COD: 
PROCESO

054020000

054020201

054020200

Control de Calidad RSPS-IVM

 Atención de Quejas y Reclamos de los Usuarios 
Financieros del Régimen de Previsión Social

Atención al Usuario Financiero RSPS-IVM

Fecha 
Aprob: 

Fecha 
Socisacion:

Fecha 
Autoriz:

Firma y 
Sello
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7.11.-Escanea y envía por 
correo la  "Notificación de 
Respuesta de Reclamo", al 
responsable de atención al 
usuario financiero regional

7.12.- Recibe “Notificación 
de respuesta al reclamo” y 
llama al usuario financiero 

que puede pasar por la 
Sección de Atención al 

usuario financiero/
responsable de atención al 
usuario financiero regional.
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